
Descripción del servicio Requisitos y antecedentes
Trámites 

en línea
Trámites a realizar o etapas  Valor Act. Lugar donde se realiza Información complementaria

Efectuar  el  cobro  de los  Derechos de 
N/A $20.544.-

Oficina Derechos de Aseo Domiciliario,

Atención de lunes a Viernes de 

08:30 a 

Aseo  Domiciliario  de  las  propiedades  Monto 1° Piso Edificio Consistorial, Teno 14:00 horas.

exentas      de     impuesto     territorial, Anual Teléfono :  75 2 552829

(Contribuciones) Reajustado 

en Correo Electrónico : rmorales@teno.cl

  2° semestre

Usuarios:    Personas     que     habitan   

viviendas  afectas  al Derechos de Aseo  

Domiciliario, con  un  avalúo  superior  a  

225 UTM.  

 

El costo de  la  Tarifa Anual se Aseo es   

cancelada en forma  trimnestral, durante  

los  meses   Abril,    Junio,  Septiembre

y Noviembre.

Postulación  a  Exención  del   50%  por 
Cédula de Identidad.

Solicitud para postular a la Exención del 50%, 

por  Derechos

cobro  Derechos  de  Aseo  Domiciliario.   
Formulario de Solicitud de Exención del 50%

de Aseo Domiciliario, a realizarse el año 

anterior al cobro.

Postulación en los meses de Noviembre Certificado de Ficha Social. Certificación Dirección Desarrollo Comunitario.

y Diciembre de cada año. Cancelación del 100% de la deuda si 

existiera.

Decreto que autoriza la exención del 50%.

(año anterior al cobro) Vigencia de 2 años.

Certificado de  Afectación   o  Exención Cédula de Identidad.

Consiste   en   emitir    y   entregar   un Escritura de la propiedad - Rol de Avalúo.

certificado  que  indica  si  la  propiedad

está  afecta  o   exenta   del   cobro  por 

Derechos de Aseo Domicilario.

Certificado   de   Pagos   y   Deudas por Cédula de Identidad.



Derechos     de      Aseo      Domiciliario Escritura de la propiedad - Rol de Avalúo

Consiste   en   emitir     y   entregar   un 

Certificado   con  el   detalle   de   pagos 

y    deudas    de    derechos    de   aseo 

domiciliario   para   los    fines    que   el

contribuyente requiera.


